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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
ESTUDIO PREVIO 

 

OBJETO:                              

54_9119_013; 015; 277; 278; 279; 280; 281; 282; 283; 284;  285; 
286; 287; 288; 289; 290 Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, 
así como la evaluación de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población campesina, aportando al fortalecimiento de la 
economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en 
concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular - CampeSENA-Red cliente. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Todos los municipios de Norte de Santander. 

SUPERVISOR:  Coordinador académico 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

José Efrén Fajardo Montaña  

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad el Centro de Formación para el Desarrollo Rural y 
Minero - CEDRUM del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada   X 
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El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. Por lo 
tanto, la Formación Profesional Integral debe contar con una estructura normativa y un plan general 
de bienestar que propicien la promoción y ejecución de acciones tendientes a la creación de 
ambientes educativos que faciliten el desarrollo del potencial individual y colectivo de los 
aprendices. 

Además, fundamentada en la visión de la entidad para consolidarse como una entidad referente de 
formación integral para el trabajo, a través de la formación profesional integral, el empleo, el 
emprendimiento y el reconocimiento de aprendizajes previos. Nuestro objetivo es generar valor 
público y fortalecer la economía campesina, popular, verde y digital, siempre con un enfoque 
diferencial orientado a la construcción del cambio, la transformación productiva, la soberanía 
alimentaria y la consolidación de una paz total, materializando así la autonomía territorial, y 
promoviendo la justicia social, ambiental y económica. La necesidad se satisface con Ia contratación 
de personal idóneo para Ia ejecución de los procesos antes descritos y con el cumplimiento de las 
diferentes metas que retroalimentan los indicadores de Ia entidad. 

De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 
152 de 1994, señala que cada uno de los organismos públicos, con base en los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo y de las funciones que le señale la ley, deberá elaborar un plan indicativo 
cuatrienal (plan estratégico) con planes de acción anuales, que se constituirá en la base para la 
posterior evaluación de resultados. Así mismo, el Decreto 612 de 2018, señala las directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al plan de acción por parte de las entidades 
del Estado. 

Teniendo en cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), el SENA estableció las acciones del plan de acción institucional, las 
cuales responden a los compromisos de la entidad en plan nacional de Desarrollo (PND) 2022- 2026, 
“Colombia Potencia Mundial de la vida”, el Plan Estratégico Sectorial del Ministerio del Trabajo y el 
Plan Estratégico Institucional; dando cuenta de las principales orientaciones para lograr la 
articulación entre la estrategia y operación del SENA como Entidad líder de formación para el 
trabajo. 

Así mismo, el SENA ha desarrollado y reforzado estrategias de intervención destinadas a mitigar las 
brechas de capital humano y las limitaciones en la productividad laboral y empresarial. Este enfoque 
se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, 
donde el Gobierno Nacional prioriza la promoción de la economía popular y campesina como 
impulsores del desarrollo rural y la generación de ingresos en áreas rurales.  
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En este marco, el SENA está encargado de diseñar e implementar estrategias que fortalezcan y 
flexibilicen el acceso a sus servicios institucionales, que incluyen formación para el trabajo, 
formación especializada, emprendimiento y certificación de competencias laborales, de manera 
diferenciada, integral e incluyente, buscando mejorar significativamente las condiciones 
económicas, culturales y sociales de las poblaciones enfocadas en la economía campesina y popular. 

Adicionalmente, el modelo de articulación de la planeación estratégica y operativa de la Entidad, 
contempla en su alineación estratégica las agendas internacionales que impactan el quehacer 
institucional, principalmente los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los principios del trabajo 
decente de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), los compromisos institucionales en los 
planes que conforman el Plan Marco de Implementación, específicamente los relacionados con la 
reforma rural integral, los cuales aportan al logro de la paz total y la justicia social. 

En el año 2015 al promulgarse los Objetivos de Desarrollo Sostenible como el conjunto de objetivos 
globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como 
parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible, estos se convierten en referentes de la 
actuación de todos los gobiernos, entidades del sector privado y la sociedad civil a nivel mundial.  

En esta ruta mundialmente adoptada, la formación para el trabajo tiene un rol fundamental toda 
vez que “La educación, la formación profesional y el aprendizaje permanente son pilares 
fundamentales para el empleo de los trabajadores; les facilitan condiciones para mejorar su 
empleabilidad y su calidad de vida y contribuyen con el desarrollo empresarial sostenible” (OIT). La 
finalidad de la formación para el trabajo es contribuir a la cualificación de las personas a lo largo de 
su vida para que estas cuenten con mejores opciones y oportunidades de tener un empleo digno y 
decente. La erradicación de la pobreza extrema y el hambre están sujetas al crecimiento y desarrollo 
económico sostenible y equitativo de los países, ya que estos influyen en la generación de ingresos, 
permiten la inclusión social y productiva de las personas.  Colombia, a través del documento CONPES 
3918 Estrategia para la Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Colombia (DNP, 
2018) señala la ruta para la puesta en marcha de la Agenda 2030 y las metas a nivel país por cada 
Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

El SENA aporta de manera específica a los ODS 4 y 8 e indirectamente a las metas de los otros ODS, 
teniendo en cuenta el rol transversal de la entidad al aportar a la cualificación del talento humano 
del país, al ejecutar los procesos de formación profesional integral que contribuyan al desarrollo 
comunitario a nivel urbano y rural, en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 

Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción como 
respuesta a los requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente y dado que las 
metas año a año se incrementan, es necesario garantizar el talento humano suficiente que permita 
la operación adecuada de los procedimientos que hacen parte de los procesos definidos en el 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA. 
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El Decreto 249 de 2004, en su artículo 27 numeral 28 establece como funciones de las 
Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral: “Administrar y ejecutar los 
procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento 
humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información 
del Centro”. 

En concordancia con los lineamientos del PND, le corresponde al SENA diseñar e implementar 
estrategias para fortalecer, adaptar y flexibilizar el acceso de sus servicios institucionales (formación 
para el trabajo, formación especializada, emprendimiento y certificación de competencias 
laborales) de manera diferencial, integral e incluyente para la atención de la población de la 
economía campesina y la economía popular, con el fin de contribuir a mejorar sus condiciones 
económicas y de calidad de vida, culturales y sociales. 

El Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero, de acuerdo a lo anterior y en aras de 
cumplir su misión institucional: “El SENA está encargado de cumplir la función que le corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país 
(Ley 119/1994).”, ofrece programas de formación en las diversas redes de conocimiento, acordes 
con los recursos y necesidades de la región, con el propósito de cubrir el mayor número de personas, 
lograr una exitosa vinculación de los mismos al mercado laboral y desarrollo de la subregión por 
medio de la cualificación y entrega de mano de obra calificada. Para ello se hace necesaria la 
contratación temporal de diferentes profesionales, tecnólogos y técnicos para el desarrollo de los 
programas de formación profesional integral, que garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a 
lo largo de su duración. A continuación, se presentan las metas de formación para el Centro de 
formación, para cuyo cumplimiento es necesario contar con los instructores idóneos para cada 
programa: 

Metas 

Clase Cupos 2025 

Tecnólogos Regular - Presencial 2.995 

Tecnólogos Regular - Virtual 3.430 

Tecnólogos Regular - A Distancia 176 

Tecnólogos Campesena 252 

Tecnólogos Full Popular 133 

Clase Cupos 2025 

Auxiliares Economía Popular 30 

Técnico Laboral Regular - Presencial 5.251 

Técnico Laboral Regular - Virtual 857 

Técnico Laboral Campesena 1.861 
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Técnico Laboral Economía Popular 275 

Técnico Laboral Articulación Con La Media 6.214 

Profundización Técnica 50 

Operarios Regular 217 

Operarios Campesena 72 

Operarios Economía Popular 0 

Auxiliares Regular 225 

Auxiliares Campesena 49 

Clase Cupos 2025 

Formación Complementaria - Virtual 11.920 

Formación Complementaria - Presencial 43.700 

Programa De Bilingüismo - Virtual 3.840 

Programa De Bilingüismo - Presencial 1.300 

Formación Complementaria Campesena 7.275 

Formación Complementaria Economía Popular 3.000 

 

Para el desarrollo del presente proceso de contratación, la dirección general del SENA emitió la 
circular No. 3-2024-000278 con asunto Contratación de Servicios Personales 2025 y la circular del 
centro de formación con radicado 54-2-2024-00675 la cual fija los criterios de selección objetiva 
banco de instructores 2025 emitida por la regional Norte de Santander, frente a la cual se conforma 
y crea el Banco Nacional de Instructores – BNI- 2024, al cual previa suscripción de los contratos 
objetos del presente estudio previo, se adelantó un proceso de conformación de aspirantes 
instructores elegibles de acuerdo con experiencia o conocimiento especializado en el área de 
formación misional de la Entidad y conforme con las competencias específicas de los diseños 
curriculares.  

Cabe resaltar que los contratos derivados están en el marco del proyecto inversión aprobado por el 
departamento nacional de planeación C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL para el cumplimiento de las 
metas asignadas al Centro de Formación para el desarrollo rural y minero. De igual forma y en 
coherencia con la circular conjunta No. 01 del 2023 expedida por el departamento administrativo y 
la agencia nacional de contratación pública, así como la circular externa del ministerio del trabajo 
del 6 de enero del 2023, los presentes contratos son necesarios para el cumplimiento de las metas 
toda vez que el Centro de formación cuentas solo con 55 instructores vinculados a nómina de los 
cuales 46 son de carrera administrativa, 8 de planta temporal. Se requiere de conformidad con las 
metas y la programación un aproximado de acuerdo con el anexo de contratación del presente 
estudio previo un total de 268 instructores para dar cobertura y cumplir las metas y proyectos del 
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Centro de Formación, todas y cada uno de ellos con conocimiento y experiencia específica en el área 
de formación del programa de formación a impartir en todo el departamento.  

Es de indicar que a la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2025 para realizar estudios técnicos 
y de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los cargos que están en trámite 
de creación. En consecuencia, El Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero, encuentra 
necesario la contratación de personal. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formación Rural y Minero - CEDRUM, la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 
2. Alcance del Objeto: 
 
El alcance del presente objeto está determinado por la red de CLIENTE – TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS dentro del cual pertenece el programa FORMULACION 
Y EVALUACION DE PROYECTOS. 
 
2.  Obligaciones Específicas:   
 

1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de 
las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, 
los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el 
cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área 
temática objeto del contrato según asignación de grupos.  

2. Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje.  
3. Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de producción familiar, 

capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de 
atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular – CampeSENA. 

4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación 
con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento 
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dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de 
actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato. 

5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una 
semana las formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de 
las competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el 
resultado de aprendizaje correspondiente. 

7. Reportar la información para la creación de unidades productivas, bajo criterios de calidad, 
oportunidad y veracidad, cuando se le haya asignado formaciones complementarias en la 
ruta creación de unidades productivas. 

8. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA: Objetivos, 
alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto. 

9. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser 
gestionadas. 

10. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas 
por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo 
establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular – CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias. 

11. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo. 

12. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se 
evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de 
mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato 
informe anual de gestión de centro en los términos solicitados. 

13. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes 
fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos 
de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 

14. Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva 
del aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la 
plataforma compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, 
cuando sea asignado. 
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15. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento 
del aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el 
reglamento del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 

16. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del 
sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a 
la guía de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de 
trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía 
para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de 
mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si 
aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. 
Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de 
aprendizaje. 17. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea 
requerido según el área de su especialidad y de conformidad con la programación 
académica establecida. 

GENERALES:  

• Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo 
la clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños 
curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado.  

• Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con 
los lineamientos emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 
– Grupo de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – CampeSENA. 

• Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST. 

• Se sugiere que, en la eventualidad del cumplimiento al contrato, el contratista deba dirigirse 
a otro municipio sea en transporte público debidamente acreditado. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual en el cual el contratista ejecutará el objeto será dentro de los municipios 
de Norte de Santander que el Centro de formación tenga influencia. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  A continuación, se presente el valor de los contratos 
objetos del presente estudio previo: 
 

Programa Formación  plazo en meses  Honorarios  Cantidad Instructores  Valor Total  

FORMULACION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS 
10,16 $4,599,511 16 $ 748.187.120 

Total, de la contratación  16 $ 748.187.120 

 
imputación presupuestal:  

CDP  DEPENDENCIA  POSICIÓN DEL 
GASTO  

NOMBRE 
CONCEPTO 

INTERNO SENA   
FUENTE  

CUENTA INGRESO, CUENTA 
FUNCIONAMIENTO, PROYECTO LEY BPIN 

2025 
 Valor   

2525 911938  
C-3603-1300-
20-20305C-
3603025-02 

CONTRATACIÓN DE 
INSTRUCTORES  NACIÓN  

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO 

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 

RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y 

POPULARES EN COLOMBIA NACIONAL 

$ 3.450.805.647,00 

 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
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expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del coordinador académico. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto subdirector (e) del Centro de Formación Rural y Minero - CEDRUM designará nuevo, para lo 
cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO_____ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Estudio de la Oferta. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector(e) del Centro de Formación 
para el Desarrollo Rural y Minero – CEDRUM, previo concepto del comité de verificación de hojas 
de vida en el marco de la circular No. 3-2023-000212 del 2023 mediante la cual se establecen los 
lineamiento para la contratación de servicios personales 2025 y se crea el Banco Nacional de 
instructores 2024: establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados de 
acuerdo a la siguiente tabla de idoneidad y experiencia solicitada para las vacantes objeto del 
presente estudio previo:  

Idoneidad – Experiencia – Plazo y Valor del Contrato  
 

Programa 
Formación  

Perfil Instructor  
plazo en 
meses  

Honorarios  
Cantidad 
Instruct

ores  
Valor Total  

FORMULACION 

Y EVALUACION 

DE PROYECTOS 

REQUISITOS ACADEMICOS: alternativa 1: 
profesional en ciencias económicas y 
administrativas, alternativa 2: tecnólogo en 
mercadeo, tecnólogo en ventas, tecnólogo en 
administración.  
 
EXPERIENCIA LABORAL: treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida así: veinticuatro 
(24) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de diseño de productos y doce (12) meses 
en docencia o instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. alternativa 1 treinta (30) 
meses de experiencia relacionada distribuida así: 
dieciocho (18) meses de experiencia relacionada 
con el ejercicio de diseño de productos y doce (12) 
meses en docencia. alternativa 2 veinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada distribuida así: 
doce (12) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de diseño de productos. 

10,16 $4,599,511 16 $ 748.187.120 



 

12 

GTH-F-075 V09  

 

13.2 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de 
la Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5855579 
de 2024 

SEBASTIAN 
ALEXANDER 
ECHEVERRIA 
FERNANDEZ 

54_9119_062 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor de emprendimiento 
para el desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento. 

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.5857182 
de 2024 

DANIELA 
ALEJANDRA 
ORDOÑEZ 

ESTUPIÑAN 

54_9119_067 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor de emprendimiento 
para el desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento.  

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.5857617 
de 2024 

NAIDA CRISTINA 
SANCHEZ 
CASTILLO 

54_9119_068 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor de emprendimiento 
para el desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento.  

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.5850045 
de 2024 

JORGE ELIECER 
NUÑEZ BEJAR 

54_9119_056 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor técnico para el 
desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 
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No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

emprendimiento. en el área 
agrícola - agricultura  

CO1.PCCNTR.5853872 
de 2024 

JHON JAIRO 
ACEVEDO 

54_9119_080 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor técnico para el 
desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento. en el área 
agrícola - agroindustrial  

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.5854267 
de 2024 

XIOMARA JOSEFA 
RUIZ ALBARRACIN 

54_9119_082 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor técnico para el 
desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento. en el área 
artesanías - textil artesanal 

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.5854370 
de 2024 

ANGELA PATRICIA 
CAMERO 

54_9119_084 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor técnico para el 
desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento. en el área 
hotelería- turismo – turismo 

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.5855851 
de 2024 

MARLIN ANDREA 
PACHECO PEREZ 

54_9119_063 prestar los 
servicios profesionales como 
instructor de emprendimiento 
para el desarrollo de acciones de 
formación en el sector rural 
donde tiene incidencia del 
programa SENA emprende rural 
y atendiendo las instrucciones de 
la dirección de empleo y trabajo 
- coordinación nacional de 
emprendimiento.  

306 (Días) $45.548.559 
Contratación 

Directa 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
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el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Cúcuta, 29 de enero de 2025. 
 

 
 
 
 

JOSE EFREN FAJARDO MONTAÑA 
Subdirector (e) de Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 

 

 

 

 
Proyectó: Andrea Daniela Cárdenas blanco.  
Cargo: Apoyo de contratación CEDRUM  

 
Reviso: Samuel Fernando Páez Flórez   
Cargo: Abogado del Centro de Formación para el Desarrollo Rural Y Minero 
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